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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las íey«s, órda'nes v a'n^nrios f¡úé liaTañ'ífó in
sertarse <>ti ¡os Uoi.rriSKS OFICUT.KS S** tn'n d>- man

ar al Gofo Politizo respectivo, pur cuy.i «-und/jcto 
s* pasarán á los Editaros 'de los mencionados pV 
radióos.—(¡¡cal orden de 0 de .-tZ/rtf de loóOj. 

• ¡PRIMERA SECCIÓN. 

8 E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Prtbíó ae-»o»crioi6n'._!J,i P > I ; , r . inünl, ttevaito á domicilio, 10 fs . imm~ 
suales anticipados: fuera de ella. 1 i r*. el .me.-; 3li. el L r i m ^ l r e ; 72 ál s e 
to.-Mr-, \ 144 POr un tfño.—$e ftriilliteu snscriciones en Madrid BU tus Ófiei-

- lía^VWrBotKTix; Caifivíi;;! A V , - M T M . i.ffimrír VT, cliTrto iVip.—Fu-ira «17» 
•'sta cipi i . i l , directamente p.»r mi>diu de carta al Editor , con i n d u s i a n d e l 
inip-Tle del M-mpodel abono en s- . ius.—Uii numero stieilo 10 cuñTloí. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. * g ~ 

l,<i-disposición*; dala* APutnridades, 3< '¡t> ¡«s 
(JuCatlfrá tu»Uucia dn parie .no pobre, *i iüserto-
rán oficialmente: asimismo cualquier an'UécIff wgÉ» 

""céi-ifiehter 51 nfcírVtcío" TfocidnaT, que d¡inttn<Ml6Jfo« 
mi-mas; poro los de interés particular pactan su 
inserción. 

B ' IPARTE OFICIAL. 

* ¡ p | — í ! n i . 
PRESIDENCIA ÍKL CONSEJO DE Ml-

E o Inistbo» 

ji ^ a . . . . . 
&. M. la Reina nuestraScñora(Q: D. G.) 

y su augî sta Real familia continúan en esta 
corlo sin hovedad en su importante salud. 

-, : 

MINTSÉRIO DE GRACIA Y JUSTICIA. •I « 1 — Í E A I E S DECRETOS. : 

Habiendo hecho constar don Andrés Ho-
r-M (¡arcia, Magistrado cesante de. la Au
diencia de (laceres, la imposibilidad física 
a&oluta ¡en que se halla para continuar en 
el servicio activb, Vengo en concederle la 
jtffiilacioa que ha solicitado, con sus honOj 
m y el íaber qifc por clasificación le cor
responda. 

Dadojen Palacio á veintiocho (leonero de 
mil ochocientos ofocuenja y nueve.—Está cu 
toncado 
(Irada y 
gretc. 

Üe la Real mano.—-El Ministro de 
Justicia, Santiago Fernandez Ne~-

*S Accediendo ¿¡[la permuta quede s ita r is-
pocti\os Jeslinos han solicitado don-Joaquin 
ugil (le. guiñones, Magistrado de la Audicn-

de la¡ CorunaL V ((ore ftusebio de Corla 
8r, Oficial primero de la clase de primeros 
3fi la Dirección general de Ultramar, Vengo 
f,n nombrar á este para la plaza de Magis-
lnulo que aquel sirve en la referida Audien-
cadtiia! Coruflíj. 
5 Dadüj en Palacio á cuatro de febrero de 

•® ochocientos cincuenta y nuevo .—Está 
rubricado de la Real mano.—Kl Ministro de 
Gracia \j Justicia, Santiago Fernandez iSe-
grete. • I fe l 

S 1 1 

que he tenido á bien concederles de sus res
pectivos cargos. 

Dado en islario a cuatro" de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nue\e.—li-la 
iiilnicadode la Real mano.—El Ministro de 
la ( i i ierra y de Ultramar,"- Leopoldo OD iji 
ncll. 

De Real offetí lo digo á Y. I. para los 
i efectos correspondientes. — Dios guarde á 

V. 1. imrchosafios: Madrid f¡ de febrero de 
1859.— SalaveiTia.— Sr. Director general 
dr Aduanas y Aranceles. 

=. g . RtALOftDEN. 

o JET±i 

MIMSTEUIO DE HACIENDA. 

¿4 

mlnis t e rJo de l a g u e r r a 
91 Ultramar 

1 REAL DECRETO. »K<at 

ugnolibrar Oficial primero de la. 
, pjrin¿ros de la Direccibn general de 

^Irarnar á don Joarniin Vigil «le Quiñones, 
Jk&istraio de la Coruña, en la pla¿a qué de-
^don Eüsebio de Cortázar, nombrado para 
^ e destino por consecuencia de permuta 

I lmo . S r . : EnleradaS-. M. de cuanto re
sulta en el espediente instruido en esa Di
rección general con motivo de haber soli-' 

• citado don Pascual Porcinai y don Felipe 
Alvarez, dueños de la fábrica de sombreros 
de paja establecida en Tembleque con Real 
privilegio de 21 de noviembre del año últi
mo, <iue se les proleja en la nueva indus
tria, á quc.se dedican, del cultivo de la pa
ja y fabricación de tejidos de «¿sta^male-
ria:para sombreros, elevando los derechos 
de estos últimos, ya vengan armados ó se
paradas las copas de las alas, y los de 
la esterilla; la Reina (O. D. G.) de con
formidad con.16 ijrüpjiesto por esa Direcctoa 
general, se lia diñado mandar, que á lin 
de armonizar los derechos de importación do 
los referidos productos, y de evitar las du
das y reclamaciones á que da lugar la clari
ficación de los mismos en el Arancel vigen
te, concediendo al mismo tiempo.dentro Hfi 
las bases de la ley de Aranceles la protec
ción qtie reclama la industria a-ricola y ma
nufacturera deque se trata, quede sin efec
to lo dispuesto en la ñola 6 9 d<*¡ Arancel,, 
subdivídiéridose las partidas 1()7."> y JOT.'i 
del mismo documento en cuatro, ^lacladas 
did modo siguiente: J 

Sombreros de paja luinados/» sin ar
mar, para hombre, las alas y copas sueltas 
para los mismos y las gorras de paja, con 
visera ó sin ella, para niños, libra 60 rs en 

.bandera nacional, y üi) rs. y 5 cénlimos efi 
bandera estranjera. 

. Sombreros de paja para señoras y niños 
ó Tainas, y las alas y copas sueltas para los 
mismos, libra, 64 rs. 50 cénlimos en ban
dera uacional, y .6.4-rs^55--céntimos en J 
bandera estranjera. 

~~ Dichos armados y con obra de mano de 
Inodísta ,cu^lesquTera que sean los adornos 
qnexontengan;'libra,' 129 ' i ^ 1 en bandera 
nacional, y Í25 en bandera estranjera. 

"Sombreros de hoja de palma, los pa
ra hombre que« no tengan partida -tjspeciar; 
los de cualesquiera clase y formas, no sien
do de Daia, para señoras y niños..de, ambos,, 
sexos, y las chichoneras: -avalúo: uno, 50 
por 100 en bandera nacional por ÍOO 
en bandera estranjera. 

Excrao.- Sr.:vLa Reina <Q. I): G.) en 
vista de la memoria remitida por V. E. con 
fecha 20 de' enero últhno,espresiva de los 
trabajos de ese Tribunal durante el año de' 
1858, y jlé los estados que acompaña á la 
misma, referentes al movimiento de las cuen
tas "examinadas y falladas en el citado perío
do, ha tenido á bien disponer se inserten en 
la Gaceta los espresados estados, y autorizar 
ademas á ese Tribunalnara que por su par
le pueda publicarlos; y que asimismo mani-

l:(teste a Y. E. . c o m o de su orden lo e j e c u t o , 
la satisfacción con que ha visto S. M. A c e 
lo y laboriOsidad'del Tribunal en el desenT* 
peño de la alta y delicada misión que le está 
confiada. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Conocimiento y o ícc ln .s c.mtsiguienles. ] ) ¡ o s 

guarde á V. E. muchos años.—Madrid 13 
de febrero de 18."íí).—Salaverria.—AI Pre
sidente del Tribunal de Cuentas del Reinar 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ganado en-etialtfhiera época d 'sus esludios. 
3.* Podrán aspirar a"tg©dr£de Licen

ciado cstiufiando en dos años.$oclo menos, 
posleriéresalgraf|o de Bachiller, ün curso de 
patología médica. | g < j 

Uno de Patáogia de la mujS" y de los 
niños. ^= = © 

1 Dos. Je Clínica medid. ~-r= 
Dos de Clínica quirúrgica-. 
Uno de Clínica de obst^rgiai 
Uno de Higiene pública. ® 
Uno de Medicina legal f "BoMcologia. 
Los que no hub¡escn~gaJKi(fe los cursos 

de Física esperiniental, Quinucífe Historia 
natural , ó algunos de ellosj debelan ganar
les antes de recibirse de Licenc§dos. 

4 . a Si por la distribüeioa ( ¿ las horas 
de la enseñanza fuese imposíblefá los aspi
rantes asistir ájtlguna ó ÜgmiaSde las cá-

:tódras"HÍo ía* Facultad, síies^splicarán los 
cursos correspondientes por^caSeáfáticos su
pernumerarios en horas compatibles con las 
demás enseñanzas. 

5.* Al recibirse de Bacjhi8eré$ en Medi
cina no serán examinados esÍ5s alumnos de 
Palologiannédieani de enfermedades de mu
jeres y niños, dft cuyas malejias deberán ser. 
lo en los exámenes de la Licenciatura. 

De Real órdeojo digo.ü'Y. 1. fcarasu in
teligencia y efectos oportunos! Dios guarde 
á Y. 1. muchos años. Madrid 7^1e febrero 
de 18o9.—Corveta.—Sr. Diredípr general 

r > ü >• — -r a 
limo. Sr.: Accediendoá la instancia pre

sentada pin- \ a r io s >Mrujanos de tercera d a 
se, y desbando facilitar la terminación de la 
carrera de Medicina á e s t o s iuLeiv>ado>. que 
por la práctica do >u profesión en hospitales 
y partidos se encuentran por lo"general en 
mas favorables circunstancias que los ajum
aos 0 0 f a e u l l a l i v o s . la IleioaiO. D. (i.), de 
conformidad con lo - p r o p u e s t o por el Real 
Consejo de instrucción pública, se ha digna
do adoptar has siguientes disposiciones. 

1 .* Los cirujanos de tercera clase que 
sean BachtUeres^o-Artes,- -ó-que -obtengan til
til ulo de tales antes de .terjuinar el citarlo añü 
de su carrera, podrán, aspirar al grado de 
Bachiller en la facultad de Medicina,-siempre 
que ganen, en un año por lo menos, un curso 
ile anatomía general, uno de fisiología hu
mana, u n o de h i g i e n e privada, uno de pato
logía^ ggnerat 7 anatomía patológica ,*y\i no 
de anatomía quirúrgica, operaciones y ven-
d a j e s . . , . c o . i - . ; 2 " ~ Z I l ~ 

2 . ' Se abonarán á tfts interesados • desde-
luego todos los cursos de írsica esperimen-
tal, química é historia natural 'que hubiesen 

(le Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

! 1 1 - ; H ^ > * 2 
Sección de Fomento.—Nefoejad^ó 4.*—Mi

nas..—Súm. L22¿>. 

e- ^D. Tomás Rico y Aderanlado^ represen
t an t e «le la Sociedad La EsJreMaj¡ue esplo-

ta la mina Santa Lorenza^ y: don Manuel 
Monasterio, registrador de Ja llamada Maña 
Vfisíma , se presentarán ép Ja- 8eccion de 

j-Fomento de este Gobierno*^jprovincia, lue
go que llegue á su noticia el presente aviso, 
con el fin de notificarles eJ^cnntSQido de un 
oficio que el señor GoberaacloR ¿fe la provin
cia de Gnadalajara me ha <\¡rígido con este 
objeto. o £> ~~ 

Madrid!) de Tebrero de í ^ ^ — E l Mar-
J qués_de la Jfega de Armijor -± - H 

: -> j « -•• -> 
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T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

Per iona que prestó! 

fp| servic io . / T HORA. 

Joaquín Cobos, 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mem 
Mein 
Mem 
Mem 
Mem 
1 em 
ídem 
Mem 

Palricio López. 
Manuel López. 

Mem 
Mem> 

2* [denjj 
i Palricio L"p«x- -
I Rnfiioi Ferusudez 

Mapuel I. -. | ' v¿. • 
Mem 

Palricio López. . 
Manuel López. , 
Patricio López. , 

' Manuel López. . 
María García. . . 
Juliana Rodríguez. 
Remigio Fernandez 
Mapuel M a r o l o . . 
Antonio G a r c í a . . 
Mapuel Maroto. . 
Víqtor Revordínos 
Antonio Arzuaga. ,\ 
Gregorio ContrerOTj 
José Quiñones. . 
Juan José Nieto. . 
Andrés Martin. . 
fosé Marban. . . 
; tamon N i e l o . . . " 
Sebastian Garrido. 
Pafcual Rodríguez. 
Juan S o r i a n o . . . . 
Manuel Garrido, , 
Francisco San f í z . . 
Juliana Rodríguez-
Inocenta Orejudo. 
V . ' d e Manuel Lope» 
Pascual B e n i t o . . 
Ramoo Vázquez. 

a 
8 
8 
8 
8 
6 
7 
7 
7 
7 
6 
7 

10 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
2 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
8 

5 
C 
8 
0 

»> 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 

i 
7 

r 
7 
7 
7 
7 
7 

Mes. 

2 3 
va» 

• 13: 

Dicbre. 

id. 
id. 

- id. 
id . 

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
M. 
id. 

Oibr .V 
i.t. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre . 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 

Oiltr.v 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Dicbre. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 

Ano, 

C a r r o s 
| de 
bueyes 

Mem 
de dos 
iiiu!.i> 

1853 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Caballc 
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores . 

» 
» 
» 
2 

» 
» 
» 

» 
2 
2 
2 
2 
1 
2 
» 
2 
2 
i 
1 
i 
1 
i 
i 
i 
i 
» 
i 
1 
I 
i 
i 
i 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

n 
i 
2 
n 
» 
i) 
1 
1 
1 
» 
i 
i 
i 
i 
\ 

Comienza . 
el 2 

servicio " é n 

Las Roza*-, 
i d . — 
id. 
id. * 
id. 
i d . 
idi 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Boadilla. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 

¡ d e ; 
id. 
id. 
id. 
id. 

Aravaca. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

^ P e r s o n a i qüjen se preste Cuerpo á que. per tenece . fp»»ñlo de la 
FespedicíoO. 

Bruno MariineZj,. . . R . • 
Isidoro Medinavéília 
Pi'drn Fuen te s . 
Eslébnn Alonso. . . , •.- ."• • 
Vicente García , i \ . .- . • 
Para re ten . . —:—:—r . • 

Mem 
A n t o n i o Diljz 

¡ l l n i U f l S q u i n 
Caliri»'¡ Asas . . . ^* • • • 
ÉSirfewlasfteraa. . 7 . . 
Felipe morirte. . 
üemto Cuadrado . 
Para re ten 

Mera 
Mcjp 
Mem 

Saturio Serrano 
Para re ten. . . . . . . 
Jesús S jnehez . . . . . . . 
Para rdlelfe . - u : . . 

Mem 
Andrés Viaüeiros. ^ . . . 
Vicente López. . . . . . 
José Amor 
Santiago Martin 
José Rodr íguez . . . . • • 
José Amor." 
Jac in to Tr iguero . . . . • • 
Ralo González. 
Juan de la Granja 

Mem 
Manuel Rodríguez. . . . 
Mauricio Pérez . . r . . 
Vfcuw López. . . . ' ^ ••' 
Manuel Barr io 
Juan V o r a n t ó r . . . . . . 
Comandante del puesto. . . 
Manuel Arias . . . . . . 
Manuel Sánchez Ar ias . . . 
Juana Fernandez 
Manuel Arias . . .jr í?. 
Manuel Sancltez Arias . . . 

Mem 
Idea) 

Geróoima García 
Manuel Sánchez Arias-. . . 
José Sánchez 
Gabriel Ayos 
Francisco Somoya. . . . 
Manuel Arias . 

J..^é Moreno, 
Manuel Ar i a s , 

J j i ó Moreno. 

Mem 
Mem 
ídem 

Ídem 
M a m . 
jdem 
Ídem 

Art i l ler ía . 
Cazadores de Talavcra . 

Mem do Tarifa. 
Enfermo. 

Id: 

<»'•— = "* Jf •£ H" 
Cara&néros de la Rema . 

- Ejifermo. 
Infantería de Ca^lilfe. 

" Infantería de G r a n a » » . -
li)fj»nteria del Infante. 

Infantería de Murcia. 
' c - # W S » *§! 

» *: * -1 
¿ " - ~ x _ 

Preso^ 
5 a - s í 3 j - 9 

G u a r d u civil. 
^ c ~ ~-

? a t i n «~ 3 \ 
Enfermo. 

Id. 
Guardia civi l . 

Oirpo. 
E n f e r m o . 

Guardia civil. 
Enfermo. 

Guardia-. c w i L 
Id. 

Enfermo. 
• P r e l b . q = 1 

Guardia c i t i l . í j ¿ 
Enfermo. 

Id. 
Guardia civil -

Id. 
Id. 

Viuda do un Brigadier, 
Guardia, civil. 

U . 
Id. 
Id. 

Eofermo. 
G u a r d i r c i í iL 

Enfermo. -= • 
Infantería de Castilla, 

Enfermo. 
Guardia civil. 

Id. 

. j d ? V 5 -
Id. S = i 

- . I d . 
M. 

- Id". 
m: 

Madrid. ' 
Ijlem. 
ídem, 

r.iiadar.* 
Torreíods. 

Las Rozas. 
Id.-ni. 

Madrid. 
Gala pagar. 

Valencia. 
M e j n . 1 

Mem. 
Granada. 

Las R..zas. 
I lem. 
IdiMll. 
Mein. 

^iudad-Real 
L u Rozas . 

Mein. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mem. 

>• 
Adrada, 
Robledo. 
Madrid. 

Qui jorna . 
Sbtitfo. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 
K E C I I A . 

Mes. i 

«Las C u e v a s . 
U S . M a r t i n . 

Boadilla. 
[San M a n i u . 

Madrid. 
Valencia, 

Mem. 
Vailadolid. 

Valencia» 
Mem. 
Mem. 
l í l em. ~ 

J-Torrelods. 
Valencia.. 

f-Tnrretods. 
Ya ¡.mi n a . 

Torreloda. 
Valencia. 

í dem. 
Mem, 
ídem. 

Madrid. 
Valencia 

Mem. 
Ídem. 
Mem. 
Mem. 

JladriU. 

Bl <:ap. nciieral 
MlMII. 
Mem. 

Alcald- cónsul . 
Mem. 
Mwo. 
Mem. 

El vCap. general 
"Alcalde con-tit 
El c ap . general 

M e m . 
Mem. 
M e i n . 

Alealde Hjustit 
I l e m . 
I.l.-ia, 

. H e m . 
Sr. Gobernador 
Alcalde con5 l i i 
(¡efe del puesto. 
Alcalda cpnslil, 

Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Ídem. 
Mem. 

Gobernador 
Alcalda c o n s J t . 

ídem. 

Alcalde eonstít. 
Mein. 

» . 
AicaMe eonstít. 

Mem. 
Gefe del cuerpo 
El oa|>. genera l . 

M e n ú 
Ideni. 
Mem, 
Mem, 

| í dem. 
3 ' ídem. 
Alcalde oonstit . 
V, can . ganeral . 
Alcalde ¿ons t i l . 
El cap . general . 
Alcalde consti t . 
El cap. gene ra l . 

í d e m . 
Ídem. 
Mem. 

Gobernador . 
El cap . general. 

ídem. 
Mem. 
Mam. 
Mein. 

Gobernador. 

Difbre, 
Nvbre 

i 1. 
Üi'-bro. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre. 
id. 
id. 

O l«re, 
Dicbre 

id. 
Id. 
id. 

.Nvbre. 
I liebre, 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
» 

Otbre . 
id . 

fo 
4 
4 

21 
22 
23 
24 

;-2u 

4 
:> 
g 

¡ . i 

'28 
•27 
28 

m 
¡29 
28 
30 
7,1 
.11 
SI 

» 

? 
17 id . 
15 id. 

23 Otb re . 
22 id. 

» 
Dicbre. 

id. | 
S t b r e . 
Julio, 

id. 
S tbre . 
Ju l io , 

id. 
id . 
id. 

Nvbre . 
Ju l io . 
Nvbre. 

id. 
id . 

Julio, 
id. 
id. 
id. 

Otbre . 
Ju l io , 

id. 
id. 
id. 
id . 

<> ¡.IV. 

Procede el 
asistido 

de 

1858 
u\. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
9 
id. 
id. 
S 
id. 
id. 
» 
n 
id. 
id. 
n 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. t 

Madrid. 
Guadar." 

Mem. 
ídem. 

Torreíods. 
Las Rozas 

Mein. 
Madrid. 

Galapagar. 
Gundar.» 

Mem. 
ídem. 
Id<»m. 

Las Rozas 
Mem. 
Menú 
ídem. 

Madrid. 
I..t> Rozas 

- í d e m . 
Mera. 
M.'ii». 
Ídem. 
MIMO. 

Boadilla. 
Adrada. 
Robledo. 
Ma.lrid. 
Qoijorna. 
Sotilfo. 
Brúñete . 
Madrid. 

Las Cui-vas 
San Martin. 

Boadilla. 
ídem. 

San Martin. 
Aravaca. 

Mein. 
Mein. 

Vailadolid. 
Aravaca. 

Mem. 
ídem. 
ídem. 

Torreíods, 
Aravaca. 

t o r r e í o d s . 
Valencia. 

Torreíods. 
Aravaca. 

Mem. 
Mem. 
Mem. -
Mem. • -
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
ídem. ' 
Mem. 

Pueblo eiH 
quo se 

terminó el"HCaJ 
servicio. 

Guadar.* 
Madrid. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 

Las Rozas, 
í dem. 

Guada r . 1 

Va llecas. 
Carabancbol 

M e m ; 
Mem. 
ídem, 

.as Rozas. 
Mem. 
M e m . . 
ídem; \ 

Guadar.* 
Las Rozas 

Et Pardo. 
Las Rozas 

í d e m . 
Madrid* 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 

Brúñete . 
Madrid. 
Mem. 
Mem. 

Iirtjur.lt». 
Madrid. 
Mem. 

Brúñe t e . 
Madrid, 
ídem, 
í d e m . 
Mem. 
Ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
M e m . 
ídem, 
ídem. 
Mem. 

Las Rozas. 
Madrid, 
ídem. 
M r m . 
Mem. 
ídem, 
í d e m . 
M e m . 
Mem» 
Mem. 
Mem. 
ídem. 
M e m . 

Es copia literal dd litro diario do Bagajes de esle Cantón, con el que está conforme en cuanto á los servicios do las Rozas; y tanto estos como los de Boadilla del Monte y Aravaca, con Las doscientas setenta y siete 
órdenes espedidas part l¿ prestación, las cuales acompañan cunlpliraeaiadas en forma, deffue yo ol infrascrito Secretario certifico, y á que caso necesario me refiero. Y para que conste y obre los efectos oportunos, de 
conformidad con lo prevenido por el art. 4 5 del Reglamento del 2 6 de marzo último, libro la presente por duplicado, que firmo y visa el Sr. Alcalde en Las Rozas á 3 de enero de 1859 .—V.° B.°—El Alcalde, Félix Gó
mez.—El Secretario, Narciso de la Cueva ' ¿ * ¿ ; 

í 1 5 

http://Iirtjur.lt�


i.i 

— 
A ° DE LA PROVINCIA DK MADRID. 

<'i 'O í; ."Oji.- .c.ti Í¡'H;M .W 
Srrcwn de consumos.—Circular. 

¿a Dirección general de consumos. ca-
iHonMlrt y minas, m e eommiea en ór-

í„V-M-ha S ilel actual lo que SUÍUO: 
1

 i ( j , n fio d e abril tío l857diJ9iestaDírec-
L general, á |a, Administración principal 

i Hacienda pública de la prouncia de Cor-
hba 1"signienle:—Enterada esta Dirección 
S a i del oficio ''ii qué con fecha 11 de fe-
$0 último/^ná!»rtá/V:¡S,.,!ál,lóS'Vi*ndedOJ 

<j»nie>i saladas c o n puesto*¡dci"venta 
al por ntfW Mil». c'uKliiriith LRcwat.Rítáftj 
«gufl los ínÍWIr*l)y?l^cJ!?.!.íO¡i9ÍiiWW d e 

«bíff con arregla al-art. U do la mslruc-
cion, sobre los medios de hacer .el adeudo en 
vivo'ó Doríforas , y ' l e n i e n d o a fa NÍ>fa . no 
solo-W^heltó'i)'»- esa Administración a.vr-
cadel particular en 26 dtícuémTautiii<n\ 
sino tamj^n.lolaJegado.^niapQy^ldejl ^v{|t-c-

* m f t 3 ? 5 » i j RftWÍ IB r l s T 
Gobernador en 12 del ipie nje . ha resuello 
nanifestaV1 ÍV V. S. ,,ue tos p a r t t l á t ó y 
iratanles qn<< bagad inaltt'nza$'',f1 Ifénlft'con-
si«Dfido esn <»1 arijVtildft las InsLrabeion' del-
mnAQ,el indicado'ílerefii#^ tftlo^íipn,|pa^e r f 

sumo y el desús faipilias. y estos enicnantu 
alas carnes.que desde luego destinan en fres
co A lá^eAa/tifiííto;' rri¿¿;^¡> si las Mi v 
dJtfiBrvaíi1 pi-ti • W lñéü¡Mi<l"til'ífoM WéhttH 
(mdkUntaiy^Btorq¡puesifct9 ten leste caio sé1 

oonsidmini en, ¡dei)Msitfri<»n-af r^ topl arttoib 
ptjs/acjejfjp tejle^^u^inaica 

lalaMnum. k o W M F f i ' f c M°ti $ 
con deducción de lo "exigido en el acto del1 

degüello proporcionalmenlc, jiorque de otro 
mwto^nf^Hatfíífn^l jjfiteciil «plKafcitiPuft 
guna /a misniu;pai1¿¡di{3<to^£Ípfcado ar
ticulo i;i de la instrucción. Y habiendo acu
ito í *m \)\&(&itowü9"i&éAm*p)óx\-
mo pasado, dónenlo* Roíulwo aírendalikTiw 
de consumo^,¡(|e,|;W^ori^ |^lirfto>iht> se 
hm obligatorio el adeu¿o ,M. i l ^ e c ^ por 
libras , y oponiéndose á lo acordado por el 

aquel pueblo, ipm opio pt»r $1 pago en vivo, 
¡a misma traslada á Y. S>. la anterior orden, 

' para que le s in* de norma qq los 
jj^s que puedanocurrir de igual oalu^-

tt m he a e o r d ^ d ^ f e r t c e n # 0 0 -
tofoiOf¡ci<il<\e mti provincia [.ara inteli
gencia de los señores .Ucaldesyi#.iJJifi»l)cb 
que la den el inas csacto cumpüwioñjfp en 
' : i l a n t o s mm ^•urr.u) «Ja índole parecida. 

~~ 
110-j ||:;-|!.|| \Y< - W H l f t i i 

fT5 - f l f i 'HtPiHPHrl | t:!in«m 

SESTA s É c e i e M 

fcgado de primera instancia del distrito 

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, 
Magistrado de Aud&nW mera de esta corte 
* fe-de primera i lV¡kW^M e h^W° d e 

alacio, refrendada del Escribano del núrae-
| 1). Mi^el.,^|. (Qa,^jlo y Alv^^ .p i ta , 

y^n^taja ,á, tp^os los que se consi t^ 
T ^ con derecho ó sean acreedores á. la les-
^entaria de dona Isabel delleredia, VCCÍJIJI, 

de esla'córte, «á Ujajjanue oonmirran 
J¿ Junta que ha de tener efecto en la Au-
^^a-dc^S. S., sita ^e!|i[s^aJ¡ofte,latBTrl-i 
l o r 'alde esta capital, eldia'Ude mar/o prtvxi-
^ m \ 1 de su manarí^^ h* ae"aBrdar 

3 — 

U> conveliente en vazon de lo solicitado á 
nombre del testamentario y tutoî  de la huér-
fona1 »dona"isal)el Amj)le y Portillo; aperci
bido que el que no lo veriiique lo parará«ei 
perjuicio qne haya lugar. 

Madrid'fS'dc fe^rerode KSHd.w^Casli-

OOt'iaq a , . ^n «MM.I:. r. M!I 0H8I al) l h t ! r . 9b 
Juzgado de Marina e» tú norte. 

En junta de acreedores al iconcursq ne
cesario de. dofta Dolores Obarrijos, viuda, de 
estajecind.ul, celebrada bajp la presidencia 
del señor don Mariano Per^Ltuam, ¡Jfgaj 
de S. M.¡y Auditor de la junta consultiva 
de la Armada y del Juzgado, de Marina en la 
<#rt«,)h¡iujPsiu> uoiubrados Síndicos del;pien-
cionado concurso, don Narciso Bu.ciiaNenlura 
Sel\ a y/^Anfqa^jJp ( f t i j ^ j y«Kq¡pqnfor-
ukidad ^^ tH^je^ loAmel arl^ *tf de la le.y 
de Enjuiciamiento civil, se hace saber porilta 

tuviese que hacer entre^ tfecreailps, amero 

lo \ cn l é jue 
v)ycn,, él Si», 

mero 
M 

os espresados Síndieos, i¡ue 

"B?.B; í:iX?teS}!?%* 
? ;el [ .r imero, 
8, cuarío pri 

crihano principal ij»«l Ju /üado. José del Pe
ral y González.—43. . 

H (Ye. .aifast.MiD l& í; wilmüJ 

Juzgado de primera mslansia del partido 
judicial ds Atcatu tfF Henares. 

En virtud de,.-ftrpvi,̂ eup.ví,jlel señor don 
Saturnino Campos y Urgelles, Juez de pri-

| mera instancJOí^t o ^ i o í n d a í ^ ^ u parlido, 
refrendada por el Escribano de número, don 
Toribio llernandez^dfe\attáf,lé,h los aulos de 

uda de 
este 

eptóde regitíiimádnñhlsfi-aílo'í-de sus 
hijos menores, habúlosíeonj su difunta espo-

junta 
que 

..ombrar 
'dicho concurso, d a n c i n g » 1 

lado quedar nombmdog por mayoria don 
José Flores y don Mariano Ramírez. Y |K)r 
auto de ,^IAáÍá]lia&MndilI{ÍA&á es
tos en posesión de str cargo y darles á reco
nocer, publicando ^U)fl0fvbyamienlo en los 
periódicos oficiales: previniendo asimismo á 
todos los que tengan bienes ó efectos de los 
concurs^Sjlfts^wUrMWWQi á i ra campados 
Sindico?, JrflífeilaVla 1 ftUylmWradad y 
que llegue á noticia de Jos interesados, se po-

1 ne el presente en cumpfimienlo de lo man-

- T o , ¡ l , ¡ o l l , T „ ; , n , l , . 7 . - í 2 . - I * 

HCD3Íi5qiH s b ¿oíob 
AYUNTAMIENTOS. 

,h ih í \0 «rt^oU 1*44-^411 Kjmi r.l n j | 

Alcaldía constitucional de la villa del 
r,)i\\r nU 7 <<»-"p/4f̂ ¿ itidíml o> .o | , :d 

Autorizado el Ayuntamiento de la Villa 

anterior, enagena^en^gyblica subasta el 
aprovechamiento de Bz2 encinas secas (;ue 
<4ÍPlftn <ffl$kn?p$e,íJe^u .termino^ C^ebrnn-

el arl. 79 de la ordenanza de montes. 4c 
á\czÁ doce de la map&a , ,ff¿l 'VÍ'Wtyi-
mm Én- tó 'Sá i í í^ i taH 5 , y' cohWrmí al 
contenido del pliego de condiciones octfnó^ 
midaí')facullathwflk'i d.ue de niaailieetrí) al 

ciado 
prod 
q-tfé'V WlmMikteWém&l W ' r t z a 
wMfeklbs tterr¿sieB^10i07¿¡rB., en^ue¡úhi^ 
c^mwiteise^i^ilU-ÁpafttHinj-n nuai . 1»f 

Lo que por c l i j p r ^ ^ ^ ^ a ^ ^ a j n a r a 

conocimientodfl los que. . ju ieran i n l e r e s a r s e 
eadieiio/contad.., 1 Mi «»UI 

Villa del Prado 12 dfljfebriWte 
^Euwbi^lje^li) . | SO .; Od'sh 

.índil ctoJtfiua 

•AlcM'eonsiiiucional de M<Á dA 
Fremorv]-

.H)iu;in M i. ti uli rjiídil <!ij' <I> fj.»;1! 
El Alcalde,, constitucional dfe la villa dp 

Aldea del Fresno, autorizado por lleal orden 
de \ \ del cwrientej. lia ojotiberado subastar 
en remate público, bajo sHupresi^n^i, 
8385ihnees de,retama, que se calculan puer 
den salir del quinto del rudal^.^fi! ^.j(|e|iesa 
de j>roptoHelfilwtre>, Ayuftlainiwto-.^jn^ 
ciudad de Segovia, titulada 1>*)1 Hincofl«:en 
esla jurisdicciofliiiyi^oOianqbas (je.oaj^PD) 
que^íttliÉ6projdtieir.lascepa* <&e^las/niffct 
lamas por descuaje: ídem 7$Q&| tooa^.-en 
^1 tfilinlb d»¡lJBeftiWiiCit <$P,o t2¿ftajiroj¿i^i 
carbón de sus cepas, . q ^ l ^ j ^ b u i j W ' I P 8 

en 50 céntimos cada haz <lc retama de cin
co cuartas de alfllo y i rs. armiía <to> wH-
bon. Los remates de cada quinto, por w-
pai{itoVmminr^d>rert *0i m&do. «fepddiénte, 
tendrán lugar «4 dia ásdel actual, ii lifiíora 
de diez á doce de su mañana, en la casa de 
lamisma<lehesa Del Riiveort^dondeBeacos
tumbra^ á laíüllima de las*itre*.palmadas, y 
represeiiladO"S~por el comisíoiiadoqnc desig
ne elcitauó; ilustre AyuntamientoSego-
via, bajo (aj> condiciones • redactatfiá en el 
espediente^)' las que en el acto sdtyjopon-
gan, ^k/e estarán de mamlieslo das^irbieras 
con ocho mis de anticipaoion en la- Escri
banía del 'Jfétuario. Oí 

\&áki léh el mismo dia y horai* tendrá 
efectúen d^ha casa el remate de !<¿£oza de 
leñas de drteina para carbonear, déSlos si-
líos Cabeceras de los «plintos de- la rasa ru-
dal y UoyVdel Peral, enJaiiMlicadiiUehesa, 
calculadas^n 7000 arrobas, á prectifde ve
llón real v* #5 céntimos cada una..02 ]¡ 

Pnr-eké1 anuncio se invUan Hcitódores al 
efecto. • w • • • • -te 

Aldea ^él Fresno 15 de febreroVfe 1859. 
—El Alcajfle constitucional, • Canafc Her
nández.—M Escribano actuario, .flclefonso 
Bello. *I 

.Ccold iál constitucional 'de 'Bufí&igo. 
. . • .Alf 

Don Victofiano Lobo, Alcalde.consttfltñonal 
deesla ;villa. 01 

IJa^o^aber: que con •aulorizacídn su
perior'se g a s t a n para carboneo-'Ks lenas 
de chapare^' bajo, existentes enelíAaparral 
de Cabañeros, del común de esta villa, cuyo 
monte l^enj^mas de catorce anos *aé* creci-
mierftbi y,e¡p s'u consecuencia se baí'í^fenala-
do para su remate en pública subasta el 
domingo 27 del corriente; de tas^aoce á la 
una de dicho dia, bajo el pliego "de"jppñoTcio-
nes acordado, que se halla de manlíilJsío en 

la S e c r e t a r ^ m t^SmÉiM irn 
Rui trago 1 i de febrero de l^o9.—Vic

toriano lLbbo.—Por su* *wn4\(te¡;"Eüsebio 
Maria (%mzalez, Secretaria;"in 

OI.Í;«". . . . . . j . .oibom irótl 
1 akméq ojjifdoa fc-BaÍTA y 7 ano oJ 

Alcaldía constitucional iic Valdcobnos. . .moirjyil 
' ' Sc'halla és[)iieslo iiP^bnboJ |)oVlupMino 

de cuatro1 'lkté\ "erP'tK^^oreÉ^aiWHífetap 
Ayuntamiento el repartimiento de la contri
ción territorial de este distrito municipal en 
el presente a j t f t a A M 3 G ^ J ( J -

Lo que se anuncia, por er presente para 
que los contribuyentes que se consideren 
a^aviafói* ^rótluzeari^sua^rCdlaBiaoiojiüs r\«Q) 
el tiempo preíiJaWé^ ^ w\\ 

Valdeolmos 11 de febrero de 1859.— 
De orden del X¡(k\MH cWfóücional, Félix 

^ U "^r .b ; | ,>».o- j O0]_ioq C lyb ¿oIuiiT 
ijfo-n .ob£OÍlduq Qfl :.•> ¡ I T - l í . oKvdd 
Alcalde m t i t m m i í pifiartin^ 

(Ob«oUdlK| , O Í ! Í T A H ) V W - i o q T. Job maní * 
El Ayuntamiento de San Martin jdp( ]p 

Vega, autorizado de Real orden, ha acón la
do sacar á la subasta las rozas.: dá tara^r de 
los cortea de la parte allá del. rio Jarama, y 
ha señalado para su remate el dia 5 demaiv 
zo próxinio-, ¿-ks- ^neé tíe su mañana, en 
las casas ¡consistoriales, y bajojas con«;. 
nes estanjpaílas por los empleados de. montes 
y por esta municipalidad, las cuales estarán 
de maniíicsto en el acto del remate y \ er ¡ i ¡ -
cado este ¡solo se admitirá la mejora del qtiin-
tg;en|a fprnfta que eátableceiel-art. 79 (̂ c la 
ogtlenanzá vigenle :de montea." - . 
^ San Martin do la Vega 17 de febrero de 

&59„ I _ l 

Alcalde constitucional dí^oiremocha. 

í ÉJdií, 17, de febj-ero y hora de la$ diez 
á^océ'de su mañana, en la sala consistorial 
dC.Tojreí mchá¿-*e celebra;érs^un'(fo|y ul
timo »míle dei ^d/itri^itej^'caia 'dbj sofo 
Torreltra la cfaf se hafla: púesla en* Canti
dad dft do\ mil r e a l e s por diez.años; bajo de 
cuya^ost¡ra se a(ludle.J^itt^joj'a-dcl[dic** 
por cicntol O 1 £ 1 1 

Torrejhoch£ fó d¿ ibr t ro ^ l l 5 9 . — 
El Alcaldj conslihicio-nai, Alejandro Mirlin. 

Alcaidía consL iucional detPerales de 
óo 

mpetenle Gon la cm 
púbSba licilae&n 
¡enciwi del moflte 
.correspondiente á 
ilasaga en GlO^rs. 
su amato en gt\ i 
h doee de su m; 11 iana 
de éste áyuñtun 
conífiionés qug es 
¡cret§ía cfél mfemcl 

m que se^mnpia 
licit^lore^. ^ 

Eeral© tfeT 
185SÍ—El Aíáldd 

añlorizkcíon * saca á 
corta y rqza de ftftas do 

pulido .de jValdealcones, 
los ||rfipH)s(de «^31 villa, 
i>ára touál tendrii lugar 
a ^ f de | actual , ^ e once 

ajuna. 

fntq,rLfy]o\ el pliego de 
(fe ii|nil¡eslo éUla se-

yl jiúblico convocando 

Al&ldia conélitiikbnal de \\llamanl\Ua. 

o * B ~* i *^ 
Bl Ayuntajnicn o de la villa de Vfllaman-

tilla, autoriza^ P< r Real^raen de M.° del 
¡corriente, ha acón ado subasBar en remate 
público las arroba! de carbón* y gavillas do 
dia\ asea que produzca-la-corta de rameo 

jcomun de vecinos, que comprcnaclos sítros 
¡La Mina, Quemado y^Rosquo, que consla 
¡su estension en el esj>ediente; y su único 
renaalciltendWi «teeJ^ietucla saln;¡(|e^si(iies 
(Vfela>cas î.fiftnsistolrjaJ;lHin^>lnoC^ 
do, Ayn^an^MUq.el 4 . t ( ^ a W § Í » # i 
de doce á d o s d , > u rard- j con. jrraj j j^ . . 

, pliego de condiciones formado por los em-
P M ^ M t e - ^ V v o n t u¿ -too obDDnl 

Lo que se hace saber por medio do este 
anuncio , llamando Jieifadoros, t . o 

El Teniente ^ca^c^jjasia,,., Nunez. 

.aodi$a-«bf.í.donj; S:810 
moa. «un . fW> \\.\, 

• ncwwd de Canillas. 

Él^partlnlieitroide-la contrifebeion do 
inmuebles, cultivo y -gaháderfó^dc la villa 
de Canillas, íofí^^r^^MrrMíe ano, 
se 
nal 
emiento para 

Los señores .^lcaldes constitucionales do^ 

Alca Idia coi 

ffoW0 «^ ,^ente iah^htíi6 ,^ i 

ra n b t o t l c r ' l o ^ !bííímtó^,esüMM.,,, " , , , L l 

Canillas 1 2 d r i : l t e r # I M & 9 ^ 
calde-filtolraiíio^ 
uli v .f idoTifi .ai Id ÍÍ 08 í>b .o^nfi oíiiooT 

•cidii aojiana 92 ¿ i c 

-
1 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O 

ooiitíi UB V ; .oIfi.'.'Ü!'M[-'i I*, II" )" i t emd \ \< 
I )•> ios partes remitidos en este dia por 

la ínter*encion de arbitrios municipales, on 
al mercado de granos y nota de precios de 
artículos do consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
/JJB?) fifí o i l w u n » | ioúm tWiri 'ir • up o.l 

51161 fanegas de tijap'. 
tr»!i2 arroban de harina de id. 
5000 libras de pan cocido. 
9182 arrobas de carbón. 

117 vacas, quo compon«n.39.4G0 
libras de peso. 

4Ó1 caroerosque ^ ^ , , 8 4 0 0 U-
r.lli brasdepeso. 

16$ cerdos degollados. 

Vntios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

!)¡lihíir..-j üllcil 
m 

)Jnoiin 

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arrol>a, y 
de 1 8 á 2 2 cuartos Ubra. 

ídem de carnero, de20á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de oh a 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 86 á 94 rs. arroba, y da 

34 a 56 cuartos libra, 
dem fresco, de 52 á 34 cuartos libra. 

Lomo, de }58 á 42 coartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. — 
Vino, de 30 á 30 rs. arroba, y de. 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos, 
(jíirbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 10 cuartos libra. 
Judias, de ±1 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, d e 3 0 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
L e n i z a s , de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de Id a 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 li2 rs, arroba, y de 2 \\1 

á 5 1[2 cuartos libra. 
-(¡¡•. "í« iiim.Jvi vb rj.il lúuvi *urui}nAi) <>ü nu 
Precies de granos en el mercade de hoy ' 
-ur ioq . o i u i í j p <,!.; i ¡i \nuvn V o . { .nod 

Cebada, de 27 1(2 á 30 rs. fanega | 
Algarroba, á 41 rs. id. 

• b t\ tt'r\M\Umm u* oh oooh r. vjíIj t I> 
Trigo piulido. Precio». 

Fanegas. Rs. vn. 

51 
48 
54 
54 1.2 
52 
50 
53 i{% 

5 8 . 
12 

180 
118 

26. . . . » 
60 
41 
24 W i\l 
24l . . . . 53 
57 38 
64 52 
70 

£ 50. . . . • 33 , noli 
50 56 li2 
50 36 
70. 6* 
50 59 
48. 57 

42. . • • • 

231 
139 
40 

V50 
80 
90. • • • • 
45. . • • • 
40, 

200 

80. 

51 I 
52 
53 1)2 
56 
59 
55 
52 • 
56 f|2 
50 
47 
54 

i 60 I f t 
54 
50 

oll'iU 

-on 1665 

Quedan por vender sobre 5803. 

Precio máximo. , . . . . 61 
ídem minimo 50 
ídem medio 55,10 

Lo que se avisa, al público para su inte
ligencia.'0^ ' 

Madrid 17 de febrero de 1859.«-̂ -FJ Al-
ealde-Corregidor, Duque de Seslo. 

no leqisinuiii oihj^ib •«].••.•' ; i<ij Q()¡;i 

BOLSA DE MADRID. 
Mi t; '. fl')grí«|T' •!••'! í .; 
ll'íTibt̂ UOO M '.«lili íatnoviHÍnlíi»'» pnl ' i t w 

€ohzaei»n del 17 de febrera de 1859, d las 
tres de la tarde. 

—.0c*.HI *oI> ovnnSl '.!) 11 ron 
FONDOS PÚBLICOS. 

iq oquioij 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado , 41-75 c ; no publicado, 41-65 á 
ptazo , 41-60, y 65 á fin cor. ó á va!.; 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
3Ó-8&. • : < ( U - ' ' b otii'>imi¡Jiii/,£^ 13 

.Material del Tesoro, no preferentecon ín
teres, no publicarlo 72. 

Deuda amorlizablu do primera clase, 
no publicado 18^35 d. 

ídem de segunda id., id., 10-75. 
Ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones de carreteras.—Emisión de I 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 91-23 d. 

ídem dea 2000 rs.,id., 95. 
ídem de 1.° de jnnio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9!. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id: 87-75. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras públicas de i.9 de 

julio de 1858 idem 85 p. 
ídem del Canal de IsabeHI, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
p' i ' " ¡ ' ^ ívji;i1 «a,li7>r)i»Jitviij!cr.iiiijnHf»|j 

ídem del ferro-carril de Barcelona h Za
ragoza, id., 86 50 d. 

ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Raneo de España, id., 189-oO. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

V i l , MHiij v fin 

Londres á 90 dias fecha, 50-45. 
Paris á .8 dias vista, 5-24. 

B — — — 

BOLSA DE I>ARI8 

- h q «ib .v.ul ,feí>IÍ3gifJ 7 M»qniBw) oaimultó 
Forero 16 de 1859. 

not) ^omúa 'eb nnfcdhoaS h ion ribcbuóilfiri 
Kondo» f rancc .es . 

í i ^ S S S o : : : : 

Españoles . 

3 por 100 interior. . 40. 
Id. diferido 29 3j4 

Convidados á95 3j8á 1^. 
•' — 

iiki l .síj'iííjií;)! oarihüU uob i ¡RNOL i »M¿OT 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretar ios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Regis tra
dores de Hipotecas . 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 1 8 , cuarto 
bajo, se bailan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y S e c r e -
tarios . 

•'(![) •<> • ü.'-fi*' ¿ i . • T. ' .:.'. .ILLIAL'»1» .'otq;; 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
,'MJL «?>:dUQi!» 'Ik. íi.'Jirfl'flno f:l -jb <!\ . u n Vi 
a o cuartos ftieffi , b j . ~ 

Id. paraol anullarauuento. á ídem 
idem. 

Cuadernos para tonnar las cuentas 
municipales, que constan de ochoplie 
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 r s . el 100 . 

Id. para repartos vecinales de cual
quier espacie, á 4 rs . id. 

íüoia ,M.U 

a la ,-, 

Id. para l a s t ¡ u i u U i 
vincíal y ejercitó activo, para r e c 

lilicaciou del alistamiento y dccln.-
cion de sol.updps^, H e . . a (> r s . d. 

Id. para bagajes, á 6 rs . id. 
Libro diario para idem á 40 rcal^ 

cada uno. 
Pliegos sueltos.de id. para dar l ü s 

relaciones trimestrales ó para forin a r 

el libio-diario el <|iic no quiera lon^r. 
lo (encuadernado, á '2 rs. 

la laciones fié fincas rústicas, l l r . 
bañas y ganadería, que los parii L Ui,, 
res tienen que presentar á los Ayun. 
tamientos para formar el amillara, 
miento, ó 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á o cuartos níica» 
Cargaremes, a o id. id. 
r , i • - • i • i (.artas de pago, á o id. id. 
Estados trimestrales de definirlo, 

nes , á 5 id. id. 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, a 3 id. id. 
Relación cíe suministros, á o id. i,| 
Cuen tagcnora l , ^ \ c£ , r'Z id. id. 

Acaba de hacerse), ademas de lo 
espresado, una lirada en papel supe
rior de Libramientos1, '^tifias de pmji) 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos lia ía-
cuitado el señor Secretario de Getalc; 
lo que ponemos en conocimiento, par. 
ticularmenUnle los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para (pie 
puedan mandar por ellos, al mismo 
nrecio de 5 cuartos pliego. 

O'ilu -<b 'jilp'iou .Mlu^iiilriiioia'inüiVjq !>IIs{MR 
Para los señores Administradores 

de Rentas Estancadas. 

Cuentas justifícalas de papel it¡ 
mullas á 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sellailo á id . 
Id. de papel de reintegros á id. 

P a r a los señores Regis tradores de 
Hipotecas . 

Recibos talonarios con arreglo 5 lo 
mandado, á 10 rs . el 100 . 

Recibos de traslación y liqmtla^iofl 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Aleaba 
y demás, encarguen la impresión né 
otros modelos que no estén en la noU 
anterior, se liarán con la misma eco
nomía y se anunciarán en el Boleti* 
para su venta. 

NUEVO ALMACÉN DE HARINAS 

no 
D o n Fel ipe R e y d é l a Torre . 

imviid/. <iUvI M :\>. \ I u m -w* 
MADRID. 

Calle de la Ballesta, número l.V 
-emun *• I> onndho^a W> t,nr,\ttt,rí\,n .nnúm 

Se acaba de establecer este al macen. ^ n 

harinas procedentes de una dé las rtiejór» 
y mas acreditadas fábricas de Vallado^-
cuyas clases se espenden desde hoy á pn-n^ 
corrientes.—10—3. 

KDITOR , I). JUAN ANTONIO (Uncu. 
1 i — ~~~T' 

Imprtnta <bi mismo, Ave-Uur\c. núm. 
' MADHin:-iaó9. 
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